
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

DECRETO N

CHIGUAYANTE, 1 fl QCT 2013

VISTOS : Decreto Alcaldicio N° 1960, de 07.10.13, programa de actividades Municipal denominado Mes
Internacional del Adulto Mayor, de DIDECO, lo dispuesto en la Ley N° 19.486, de fecha 02 de Diciembre de 1996,
Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 1997; el Decreto Alcaldicio N° 2499, de fecha 24 de Diciembre de
2012 y el Decreto Alcaldicio N° 2541, de fecha 28 de Diciembre de 2012 que aprueban el Presupuesto Municipal del
año 2013; y en uso de las facultades que me confiere los art. 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; me confieren los Artículos 12 y 63 la Ley N° 18.695,0rganica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O :

1.- Modificase el Decreto Alcaldicio N°1960 de fecha 07.10.13 en los siguientes ítem presupuestarios de
acuerdo a siguiente recuadro:

ÍTEM

Servicio Alimentación
Movilización
Servicios Generales
TOTAL

Disminución

$ 5.760.000.-
$ 2.500.000.-

$8.260.000.-

Aumento

$8,260.000.-
$8.260.000.-

Imputación
Presupuestaria

22.01
22.08
22.08

Certificado Disponibilidad Nl

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y EN SU OPORTUNIDAD

JARV/JWB/RFE/APS/mcv
DISTRIBUCIÓN:

. Alcaldía
• Dirección Jurídica
• Secretaria Municipal
• Dirección de Control
. Dirección de Administración y Finanzas
• Dideco
. UPLA

NTONIO RIVAS VILLALOBOS
ALCALDI

SECRETARIA MUNICIPAL
CHIGUAYANTE


